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" Por la cual se acepta la devolución de numeración a la EMPRESA DE TELEFOwOS DE
PALMTRA 5.A., EIIPRESA DE SERWCTOS PUBLTCOS',

LA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABA'O DE
RELACIOilAMIENTO CON AGENTES DE LA COMISIóN DE REGUTACIóN

DE COMUNICACIONES

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confiere el numeral 13 del artículo 22

de la Ley 1341 de 2009, modificada por la Ley 1978 de 2019, el Decreto 1078 de 2015, teniendo
en cuenta la delegación efectuada a través de la Resolución CRT 622 de2003, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 12 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, modificada por la Ley 1978 de 2019,

establece como funciones de la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), "lr)qular y
administrar los reurcos de tdentifrcación utih2ados en la provisión de tdes y serubios de
telrcomunicaciones y cualqutér otro recurco que actualmente o en el futuro identifique rdes y
usuarioC'.

Que por su pafte el numeral 13 delartículo22de la misma Ley 1341de 2009, modificada por la Ley

1978 de 2019, asigna a la CRC la competencia legal para"fafdministnrel uso de las recutsos de
numeración, identifrcación de rúes de telsomuniaciones y otru rffuÉos es@sos utilizados en las

telrcomuniaciones, diferentes al esp«tro ndielfuricd'.

eue de manera específica el artírculo 2.2.L2.l.l.L de la Sección 1 del Capítulo 1 del Tltulo 12 del

Decreto 1078 de 2Ol5 "Por mdio del cual se expide el Drcreto Unico Rqlamenbrio del liutor de
T*notqías de la Info¡mación y las ComunicacioneC', establece que la Comisión de Regulación

Comunicaciones"deberá administrar planu t&nbos básicos, de conformidad an las disposiciones

contentdas en este Títuto y siguiendo los principios de neutralidaQ transprencia, igualdad, efiacia,
pubticida4 moralidad y promoción de la ompetencia con el fin de preservar y garantizar el uso

adrcuado de estos rffu$os t*nicos."

eue los artículos 2.2.t2.L.2.2 y 2.2.12.L.2.3 de la Sección 2 del Capítulo I del Título 12 del Decreto

1078 de 2015, establecen de una parte que"fpfdrá asignarre numemción a tdos los provdores
de rúes y seruicios de telecomuniactbns que tengan dersho a este racutsq confo¡me al rQlimen
de prestactón de cada serubio y tenténdo en cuenta gue se trata de un racuÉo esa,so, por lo que

deberá administrarce de manera efrcientd', y de otra, que la CRC,"asignará números a provdores
de ¡des y seruicios de telecomunicactbnes legalmente habilibdos que lo hayan solicitadq a través

delfo¡mato de solicitud que la Comisión de Rqulación de Comuniaciones defina."
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Que mediante Resolución CRT 622 del6 de marzo de 2003, modific¿da por la Resolución CRT 1924
de 2008, la Comisión delegó en el funcionario que haga las veces de Coordinador del Grupo Interno
de Trabajo Atención al Cliente y relaciones externas hoy de Relacionamiento con Agentes, la
administración del Plan de Numeración y Marcación y del Plan Nacional de Señalización de que tratan
los Capltulos 1 y 2 delTftulo 12 del Decreto 1078 de 2015.

Que mediante la Resolución CRT 324 de 2000, se asignaron cien (100) números geográficos para
identificar llamadas cursadas para acceder a Internet, asociados al NDC 947 a la EMPRESA DE
TELEFONOS DE PALMIRA S.A., EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS, en adelante TELE
PALMIRA S.A.

Que mediante la Resolución CRT 7Ll de 2003, se asignaron cien (100) números geográficos para
identificar llamadas cursadas para acceder a Internet por demanda, asociados al NDC 948 a
TELEPALMIRA S.A.

Que mediante comunicación con radicado número 20L92OI266, la CRC remitió una solicitud de
información tendiente a consultar el estado de implementación de 100 números en el NDC 947 y
100 en el NDC 948, asignados a TELEPATMIRA S.A., debido a que el recurso numérico no evidenció
tráfico, de acuerdo con la información reportada mediante el Formato 5.1, con corte a diciembre de
2018.

Que en el mismo radicado 201920L266, y en procura de la economía y eficiencia administrativa, la
CRC indicó a TELEPALMIRA S.A. que, alternativamente, y en caso de que ya no necesitara la
numeración previamente asignada, manifestara su voluntad de devolverla.

Que en elTltulo VI de la Resolución CRC 5050 de 2016, se encuentran contenidas las reglas para la
gestión, uso, asignación y recuperación del recurso de numeración. En el artículo 6.1.6.1 se establece
que los proveedores asignatarios podrán devolver en cualquier momento aquellos bloques de mínimo
cien (100) números que no utilicen, mediante el Formato de Devolución de Numeración del ANEXO
6.2 del TITULO DE ANEXOS, a través de la página www,siust.gov.co , y, así mismo, se establece que
la numeración devuelta que no haya sido implementada en usuarios entrará en estado disponible al
momento de su devolución.

Que de acuerdo con las comunic¿ciones con radicados 202O8OLL42 y 2020801384, TELEPALMIRA
S.A., manifestó su voluntad de devolver doscientos (200) números, correspondientes a los NDC 947
y 948.

Que la Resolución CRC 5050 de 2016 contempla, en su artículo 6.1.6.1, que la numeración objeto de
devolución que haya sido implementada para usuarios, se entenderá en estado de reserva por un
período de al menos seis (6) meses.

Que mediante comunicación con radicado 2020801384, TELEPALMIRA S.A. manifestó que los
bloques de numeración a devolver han sido implementados en usuarios, por lo que se les debe
asignar el estado de "En reserya".

Que, en relación con la devolución de numeración presentada a la CRC por parte de TELEPALMIRA
S.A., se determinó la pertinencia de la misma.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICUTO 1. Aceptar la devolución de los doscientos (200) números mencionados en la Tabla, 1,
a EMPRESA DE TELEFONOS DE PATMIRA S.A., EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS.y, €rl
consecuencia, proceder a modificar los mismos al estado "En reserva" en el Sistema de Información
y Gestión de Recursos de Identificación por el termino de seis (6) meses.

Tablal.

Cantidad Implementada
en usuarios
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Inicio Fin

947 ACCESO A INTERNET 9474900 9474999 100 SI

948 ACCESO A INTERNET POR DEMANDA 9484900 9484999 r00 SI

Tabla 1. Numeración devuelta por la TELEPALIIIRA S.A.

ARTICULO 2. Notificar personalmente la presente resolución al Representante Legal de la

EMPRESA DE TELEFONOS DE PALMIRA S.A., EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS. o a
quién haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el aftículo 67 del Codigo de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advirtiéndole que contra la misma
procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Dada en Bosotá D.c. a los 
1 S FEB 2020

NOrrFÍQU ESE Y CÚprpr-lSe

Q-lo,; tnulwuv " nL- e
MARIANA SARMIENTO ARGü ELLO

Coordinadora de Relacionamiento con Agentes

Rad. 2020801142 y 2020801384
Trámite ID: 2032
Proyectado por Cam o Acosta N€(,
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